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o aktin o ©fidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PátETE OFICIAL

RKSIDE^CU DEL CONSEJO DE iS^ISTEÓS

á* fil.elRey D. AlfonsoXíli (q. D.g.) 
J/aÍ.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5, A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
antesydemás personas de la Augusta 
Uai Familia, continúan sin novedad 
a e» importante salud.

(Oaoeta del 9 de Septiembre de 1923.)

MINISTÍMO DE LA GOBERNACION

KBÂL ORDEN

limo. Sr.: Sn el expediente re
lativo a la moción presentada por 
el Consejero D. Eduardo Gallego 
Ramos sobre condiciones higié
nicas de las viviendas y prescrip
ciones técnico-sanitarias para en
sanche y reforma interior de las 
pobladoJi0s,el RealGoasejodesa
nidad ea pleoo,en sesión celebra
da el día 7 del mes último, acor
dó por unanimidad aprobar el 
dictamen de su Sección da Sani
dad interior, que a continuación 
se inserta.

«Bxcmo. Sr.: La Sección da 
Sanidad Interior, an sesión cele
brada en 10 de Jusio, ha exami
nado detenidamente la moción 
formulada por el Consejero don 
Eduardo Gallego Ramos sobre 
condiciones higiénicas de las vi
viendas y prescripciones técnico- 
sanitarias para el ensanche y re
forma interior da ias poblaciones; 
habiendo acordado por unanimi 
dad informar que procede apro
bar la referida moción».

Y habsóndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g ) con el preinser
to dictamen, .se ha servido resol
ver como en el mismo se propone

Lo que de Real orden digo a 
V. Í. para su conocimiento, el de 
los Gobernadores civiles y Alcal
des y demas efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. Í. muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 
1923.-—AZíwo¿dí?ar.‘—Sóúor Di
rector general de Sanidad.

succión del Goosejero de 'Sa
nidad 0. Eduardo Gallego Ha
mos sobre condiciones higié
nicas de las viviendas y prescri- 
ciones técnico-sanitarias para 
ensanche y reforma interior de 

las pob acioaes.

Articulo 1.® En lo sucesivo no 
se autorizará la habilitación de 
nuevas viviendas mientras éstas 
no reúnan las condiciones míni
mas higiénicas que se detallan 
en los artículos siguientes, de
biendo cuidar los Ayuntamientos 
de la más rápida higienización 
de todas aquellas viviendas que 
en la actualidad no reunieran las 
condiciones aludidas, acudiendo 
para conseguir dicho objeto a los 
procedimientos que se enumeran 
en ¡a presente disposición.

Condiciones higiénicas mínimas de 
las viviendas.

Artículo 2.® Sa considararán 
como «condiciones higiénicas 
mínimas» para todo.editicio des
tinado a vivienda, ya esté encla
vada en población o en el campo, 
las que siguen:

a) Toda pieza habitable de 
día o de noche deberá tener co
municación directa con el exte
rior por medio de balcón o ven
tana de 1,50 m^ , como míni
mum, que permita Ía ilumina
ción y aireación amplias. Su 
altura no deberá ser inferior a 
2,80 m^ , sea cualquiera el piso 
en que la pieza esté situada, mi- 
dióndose dicha altura desde el 
pavimento al cielo raso y la ca
pacidad por individuo no bajará 
de 15 m^ . Esta altura podrá re- 

^ducirse hasta 2,50 m^ , siempre 
que por la acertada colocación da 
puertas, ventanas y chimeneas, 
por la instalación de registros 
de empleo de ladrillos huecos en 
los muros u otra disposición ade
cuada se asegure la constante re
novación del aire en el interior 
de las habitaciones.

b) El piso inferior da las ca
sas destinadas a viviendas estará 
aislado del terreno natural, bien 
por una cámara de aire o bien 
por una capa impermeable de 
0‘30 m^ de espesor mínimo, de
biendo quedar siempre el pavi- 
meato de las habitaciones de 
planta baja por lo menos a 0^20 
metros de altura sobre el terreno 
exterior, sea de là vía pública o 

de corral, patio o jardín; el últi
mo piso tendrá forzosamente cie
lo raso.

c) Toda casa o compartimieo- 
¡ to destinado a una familia deberá 
tener cocina y retrete, siempre 
con entrada independiente para 
una y otra pieza; las dimensio
nes mínimas en planta serán de 
3 metros en las cocinas y de P50 
metros en los retretes, dotándose 
a ambas piezas de ventilación di
recta por medio de balcón o ven
tana de un m^ como mínimum.

Sn todo edificio de uso público 
(teatros, escuelas, casinos, etc.), 
deberán estableoerse retretes y 
urinarios, que nunca se comuni
carán direotamente con los loca
les cerrados donde se estacionen 
personas para el trabajo o perma
nencia, debiendo estos locales ase
gurarse la renovación constante 
del aire en las habitaciones.

d) Los patios generales de las 
casas representarán el 10 por 100 
de la superficie edificada. Tanto 
los patios como los patinillos, cu
yo objeto es prooorcioaar luz y 
ventilación a las cocinas y retre
tes, estarán siempre sin cubrir, 
o sea libres de arriba a abajo, y 
tendrán el suelo impermeable 
con dispodoión para la recogida 
de aguas pluviales, debiendo los 
sumideros estar provistos de sifón 
aislador. Estos sifones aisladores, 
bien ventilados, se establecerán 
igualmente ea las cocinas y re
tretes, baños y lavaderos. Podrá 
preseindirsd de los patios cuando 
por la disposición de las plantas, 
número de fachadas o combina» 
ción con espacios libres en las 
fincas adyacentes, pueda eonse- 
guirse que to los los huecos (ven
tanas y balcones) tengan como 
mínimo 3 metros de vistas direc
tas medidos en el eje de cada 
abertura.

e) Las escaleras deberán reci
bir luz y aireación directas de la 
calle o patios,

f) Las aguas negras o sucias 
que se producen en las viviendas 
o edificios habitados parte del día-- 
deberán recogerse en tuberías 
impermeables y ventiladas, y ser 
conducidas sin interrupción has
ta el exterior del inmueble.

Sera obligatorio para todos los 
inmuebles que se edifiquen en io 
sucesivo el acometer a la alcan
tarilla pública, si esta existiese, 
a menos de 50 metros de algunas 

de las fachadas de aquellos, y es
tablecer el servicio de agua en 
cada una de las viviendas, sí hu
biera canalización explotada por 
el Municipio, Empresa o particu
lar; a distancia que no exceda de 
80 metros.

h) En caso de no existir al
cantarillado en las condiciones 
que se fijan en el apartado ante
rior se empleará el foso séptico 
con ias disposiciones complemen
tarias que se detallan en le Real 
orden de este Ministerio de 22 de 
Abril de 1922, queiaodo termi- 
nantemente prohibida la cons
trucción, en ningún caso de nue
vos pozos negros.

i) Sn las viviendas rurales 
que tengan como anexo la cua
dra, este local deberá sítuarse 
aíslándolo de la edificación en lo 
posible y dotándoie do ventila
ción directa, debiendo tener vi
vienda y cuadra entradas indo- . 
pendientes, 

líabilitacién de las nueuas vivien
das.

Artículo 3.® En virtud da lo 
que so dispone en el artículo l.“, 
todos los Ayuntamientos darán 
cabida en sus ordenanzas de cons
trucción a los preceptos que fijan 
las «condicione? higiénicas mí
nimas» que deben reunir las vi
viendas para ser habitables, y 
medios más adecuados para ase
gurar el cumplimiento de aque
llas condiciones, A dicho efecto, 
serán sometidos a examen de las 
respectivas Juntas municipales 
de Sanidad los planos de cuantos 
edificios con destino total o par
cial a vivienda se praíendau cons
truir o reformar en el término 
municipal de su jurisdición, no 
autorizándose la construcción 
de aquellos que no reúnan las 
condiffiones higiénicas mínimas.

A la habilitación de los men- 
cionadosedificios procederá igual
mente al reconocimiento y com
probación por parte de la citada 
Junta municipal de Sanidad da 
que aquéllos se han construido 
en la forma aprobada, sin sufrir 
modificaciones que alteren des- 
favorablemente las aludidas con
diciones higiénicas.
Saneamiento de las viviendas in^ 

salubres.
Artículo 4.“ Oon el fin de ir 

consiguiendo el saneamiento de
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las numerosis viviendas iosalu- Preseripciones técnico'sanitarias | 
bres en la actualidad habitadas, . que deberán observarse al redactar ¡ 
los Ayuntamientos, valiéndose ; los proyectos de ensanche y reform | 
de su personal técnico-sanitario j ma interior de poblaciones. | 
procederán a informar con la po- |
soble rapidez un avance del «Re- | Artículo?.® Los Ayuntamien- 
gistro sanitario de viviendas», ! tos, empresas o particulares que 
clasificando la totalidad de las ! pretendan acogerse a los benefi

cios de la ley general de ensan
che de las poblaciones de 22 de 
Diciembre de 1876, o bien a los 
de la ley de ensanche para las 
poblaciones de Madrid y Barce
lona de 26 de Julio de 1892, al 

tro puedan a poca costa llenarías, ! redactar los respectivos proyectos 
mediante la ejecución de obras | observarán obligatoriamente los 
que el Ayuntamiento,en vista de j siguientes preceptos técnicos-sa
las atribuciones que le conceden

contenidas en el término munici
pal en tres categorías: a), las que 
reúnan las condicioneshigiénicas 
mínimas especificadas en el ar
tículo 1.®; b), las que no reunión- 
dolas al confeccionarse el regis- 

las leyes vigentes (ia municipal 
y la de Casas baratas), puede 
obligar a los propietarios a que la 
realicen sin demora; c), aquellas 
otras que exigierán reformas de 
importancia por su cuantía para 
llegar a,cumplir las condiciones 
higiénicas mínimas,© que por ser 
insalubres precisa su demolieióna

Artículo 5.® Una vez formado 
el Avance del Registro Sanitario, 
a que se refiere el artículo ante
rior, los Ayuntamientos, previo 
acuerdo de la Junta municipal de 
Sanidad conminarán a los pro
pietarios de las fincas incluidas 
en ia categoría b) a que en el 
plazo que se les fije procedan 
a realizar las pequeñas obras ne
cesarias para que sus fincas re
únan las condiciones higiénicas 
mínimas, imponióndoles en caso 
de resistencia las sanciones y 
multas para las que esteu legal- 
mente facultados, con respecto a 
las casas incluidas en la catego
ría c), los municipios procederán 
atenióndose a las normas estable
cidas en el capítulos Vl de la ley 
de Casas baratas de 10 de Dioiem- 
bre de 1921 y capitulo XIU del 
Reglamento para la aplicación de 
dicha ley, aprobado por Real de* 1 
oreto de 8 de Julio de 1922.

Articulo 0.® Los propietarios 
que no estimen justificada la re
solución de la Junta municipal 
de Sanidad, podrán acudir en al
za ante el Gobernador civil de la 
provincia, que resolverá oyendo 
previamente a la Comisión sani
taria provincial u organismo que 
la sustituya en sus funciones si 
esta no existiese.Contraelacuerdo 
del Gobernador podrá reeurrirse 
ante el Ministerio de la Goberna
ción, que solicitará informe de la 
Dirección general de Sanidad, la 
cual oirá el de la Comisión sani
taria central.

En cumplimiento de la misión 
que su reglamento le confiere, los 
inspectores provinciales de Sani
dad vigilarán el exacto cumpli
miento, por parte de las Juntas 
municipales de Sanidad, de cuan
to se les encomienda en ia pre
sente disposición, dando cuenta 
al Gobernador de las infracciones 
o neg’igencias observadas, y a la 
Dirección general de Sanidad en 
caso de no ser debidamente aten
dido por la inenoionada autoridad 
gubernativa.

nitarios:
a) La superficie que se desti

ne a la edificación no po irá ex
ceder del 50 por 100 del área to* 
tal a urbanizar, debiendo corres
ponder como mínimo 50 metros 
cuadrados por habitante, supues
to el ensanche o zona urbaniza
ble.

b) Se dedicarán como mini’' 
mun cuatro metros cuadrados por 
habitante, siempre que la super
ficie que resulte no sea inferior 
al 10 por 100 del área total, a 
parques, jardines y terrenos pre
parados para juegos y ejercicios 
físicos al aire libre, debiendo re
partir tanto los jardines como las 
plazas, bulevares y amplios espa
cios libras por los distintos secto
res, a fin de evitar que existan 
espacios urbanizados con gran 
densidad de población.

c) Se estudiará detenidamen
te el emplazamiento de monu- 

1 meatos y edificios públicos, si- 
¡ tuándolos en lugar adecuado al 

servicio que han de prestar y re
servando determinados sectores 
para las fábricas y establecimien
tos industriales y especialmente 
para los considerados como insa
lubres, incómodos o peligrosos.

d) Se organizarán las manza
nas de casas de tal modo, que és
tas tengan patios comunes, a fin 
de que U anchura total resultante 
para dichos espacios libres no sea 
inferior a vea y medía de ia al
tura de las casas que los formen.
Cada manzana tendrá como mí» 
nimun un 25 por 100 de su su» 

J perfide destinada a patio central, 
j Los patíos serán siempre abiertos, 
t quedando en comunicación diree- 
1 ta con el exterior, y la superficie 
| total de los mismos para cada 
1 clase no bajará del 12 por 100 de 
| la edificada, a menos que ooneu- 
| rran cireunstandas que se men- 
1 cionan en el apartado d) del ar- 
1 íículo 8 ® último párrafo.
1 e) No se permitirán calles da 
| anchura inferior a 15 metros, 
1 medidos antro las alineaciones 
1 que se fijen para las fachadas do 
1 ambos lados y la altura de las ca- 
1 sas no podrá‘exceder del ancho 
j de la calle; sin embargo, cuando 
j las circunstancias locales u otras 

causas recomienden 
cha anchura podrá 
previa justificación 
la Memoria.

f) Se organizará

radueir di- 
hacerse así^ 
razonada en

una red de

alcaatarillas con las pendientes 
y lavados precisos para asegurar 
el rápido alejamiento de las aguas 
residuales, y se establecerán los 
indispensabi'8 servicios de abas
tecimientos de agua, gas y alum
brado, en forma que pueda ba- 
oarse fácilmente la reparación,

vivienda total o parcialmente que 
1 se edifique en calles o plazas da 
1 las comprendidas en el plan de

reforma interior, la superficie

rsdaeiendo cuanto sea dable la j

mínima de patios será el 12 por 
100 de la edificable para casas 
basta de cinco pisos, y del 15 por 
100 para las da mayor número 
de éstos, a menos que por la dis-

parte de pavimento a levantar y ’ posición de la planta, número de 
siempre que en la misma' vía fachadas o combinación con es- 
existan conductos para las aguas j pacios libres de las fincas adya- 
negras (alcantarillas) y las deati- | ceotes, pueda conseguirse que 
nadas a la alimentaoión, deberán 1 todos los huecos (ventanas o bal- 
óstas encontrarse por encima da j conos) tengan como minimum 
aquéllas, no tolorándose al traza- j cuatro metros de vistas directas 
do por vías, plazas y parques de j medídosen el eje década abertura, 
líneas aéreas de transporta a alta j Los patio3 serán siemore abiertos
tensión da energía eléctri ja. | 

g) La anchura de las calles se | 
determinará en vista de las nece* j 
sidades de ia circulación proba- * 
ble, atendióndose a lo que precep- 1 
túa el apartado . ©), fijándose 
un máximo del 5 por 100 en las 
pendientes tolerables en las vías 
principales, del 6 por 100 en las 
secundarias y del 8 por 100 en 
las calles particulares.

Artículo 8/ Igualmente los 
Ayuntamientos, Empresas o par
ticulares que deseen acogerse a 
la ley del 18 de Marzo de 1895, 
sobre «Saneamiento o mejora in
terior de las poblaciones» obser
varan al redactar los correspon
dientes proyeetos las condiciones 
de carácter técnico-sanitario que 
a continuación se expresan:

a) Xo se permitirá la apertu
ra de aieguaa vía nueva de an
chura inferior a 15 metros ea po
blaciones de masde iO.OOOalmas, 
y de 10 metros ea las de menor 
número de habitantes, siendo es
tos limites mínimos para calles 
que se ensanchen simultanea- 
meate por ambos lados.

b) En las calles que se en
sanchen variando la alineación 
de uno de los lados, la anchura 

1 mínima tolerable para la calle 
1 será de 12 y 8 metros, respecti

vamente, según que la población 
exceda o no de 10.000 habitantes. 
Cuando por circunstancias loca
les convenga reducir estos lími
tes fijados ea el artículo anterior, 
deberá ju-stificarse debidamente 
en la Memoria dicha convenien
cia.

c) Los inmuebles que se cons
truyan en las nuevas callas no 
podrán tener la altura superior 

j a la anchura de la calle, y los 
3 que se levanten en calles que 
1 sean objeto de ensanchamiento, 

al variar las alineaciones tendrán 
como altura máxima vez y me* 
día la anchura da ia calle. Para 
los efectos da altura da edificios 
que se levanten en plazas o pa
seos se considararán como anchu
ra d© éstos la que tengan an la 
población las calles mas anchas.

Estas alturas se medirán desde 
la rasante de la via pública hasta 
el alero del tajado o cornisa de la 
azotea, no tolerándose ea dichos 
inmuebles alturas de pisos infa- 
rieres a 2,80 metros.

d) Ea toda finca destinada a 

y los generales deberá procurar- 
80 tengan comunicación directa 
con el exterior.

e) Será obligatorio para todos 
los inmuebles que se edifiquen 
en la zona abarcada por un plan 
de reforma al acometer a la al
cantarilla pública si esta existie
se a meaos de 50 metros, y esta
blecer el servicio de agua en ca
da uns de las viviendas si hubie
ra canalización a distanciaque no 
exceda de la indicada.

(Qaeeta del 16 de Agosto de 1923.)

(GOBIERNO CIVIL

OlSCGLAS NÚM. 3.205.

JUNTA ADMINISTRATIVA
DB LA 

engalla Sanitaria pminsial íe ;a!ialolil

Gonvocatoria del pleno.
Para cumplir las disposiciones 

del Reglamento da la Brigada 
Sanitaria, y ea uso de las facul
tades que me confieren los artícu
los 19 y 20 del mismo, he acor
dado convocar por medio de la 
presente, a los seiiores Alcaldes 
Vocales representantes de todos 
los partidos dd ia provincia, a la 
sesión ordinaria que tendrá lugar 
el lunes, día 17 del corriente y ho
ra de las once de la mañana, en. 
los locales del edificio propiedad 
de la Brigada Sanitaria prt^ln- 
oial, calle de la Olma, números 
30 y 32, (Carretera de Salaman
ca o sea la que va del Puente Ma
yor al puente Colgante; tranvía 
del Canal que se toma en la Pla
za Mayor.)

Dada la importancia del acto 
espera esta Presidencia que han 
de concurrir todoí los señores 
Vocales que constituyen la lauta 
Administrativa en pleno, ten ien- 
do en cuenta que la sesión se cele
brará en primara y única couvo- . 
catoriá, según dispone el artícu
lo 19 del Reglamento.

Lo que se hace público en este 
órgano oficial, para conocimien
to de los señores Vocales Alcal
des a quienes interesa.

Valladolid, 4 de Septiembre de 
1923.

El Goberuader-PresiJente, 
|l«if(b« Íwt¡na5,
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iinm DE mHCBS de u nomu de wmid
Patentes de Médicos Año de 1923-24.

Relación do los seaores Módicos y Médicos-cirujanos, que han obte
nido patente para el ejercicio do su industria, durante el año 
actual, con expresión del número y clase de la misma.

2!

•a B
NOMBRES Y APELLIDOS o ® -S' PUEBLOS

O ®

Toribio Gómez. ..... 35 1 6.’ Valladolid
Silvino Tejerina............................ »
Misael Bañuelos. ..... a > »
César Fernandez........................... 4 9
Alfredo Rodríguez................... 6 9
Joaquín Gatón. «...■. » 6 3 >
Rodrigo E. Cebrián................. > 7 9
Jerónimo Martin,..................... > 8 ^ >
Francisco Bécares. . . . . . » 9 >
Ramiro Valdivieso....................... » 10 » á
Miguel G. Camaleño. . . . . » 11 >
Pedro Zuloaga.............................. > 12 »
José Segoviano.............................. 13 > >
Antonio Laguna............................ » 14 >
José García Conde.................. > 16 >
Jerónimo Gavilán..................... > 16 >
Isaías Bobo.. ....... 17 > >
Gregorio García.. • . . 18 > »
Federico Murueta......................... » 19 >
José C. Leiro.................. . . 20 > >
Eloy Durruti. . . , . . 5 . » 21
Blas Sierra., . *.................... 22 »
Lucio B. Voces. ...... 23 > >
Félix Igea...................................... > 24 > >
Eduardo Alvarez.......................... > 25 > <
Arturo F. Corredor................. .... > 26 > >
León Corral........................   « • > 27 » >
Gabino Sánchez. ...... » 28
Casimiro Calleja.....................   . > 29 > >
José María Bárcena...................... » 30 9 »
Julio Francia................................ > 31 >
Francisco de Guzmán. . . . . > 32 > »
Julio Gonzalez. .... . . > 33 > »
Hilario de Uña. ...... » 34 »
Leopoldo Morales. . . . . . > 36 >
Gregorio Alonso........................... > 36 > »
Gerardo Tejeda.......................... > 37 > »
Mariano Escribano.................. .... J> 38 > >
Mariano Sánchez.......................... > 39 »
Cándido Arguello......................... 40 > >
Gerardo de Dios........................... > 41 > >
Baudelio Diez.............................. 42 > >
Félix Perez.................................... 43 *
Mariano Fernandez Corredor. . > 44 >
Gerardo Clavero................ ..... > 45 > >
Quintín Sánchez........................... > 46 >. >
Santiago Toca............................... > 47 >
Evencio Tranque.......................... > 48 > >
Manuel Suárez.............................. > 49 »
Venancio Tejedor......................... » 50 > »
Luis de Bustamante. . , . . 39 1 > >
José Barreda,............................... » 2 > >
Cancio J. Fernandez. . . . , 3 > >
Joaquín Areohuga. . . . . . » 4 > >
Clodoaldo García......................... > 5 > »
Ezequiel Cuadrado................. > 6 > »
Amando Represa.......................... » 7
Guillermo Ramos......................... > 8 >
Manuel Garriga. ...... > 9 >
José Perez..................................... 10 > >
Leopoldo Lopez......................   . > 11
Alfredo Echavarria,. . . . . > 12 » »
Narciso Francia. ...... 13 >
José Garrote. . ,.................... > 14 >
Alberto Macias........................   . > 15 > >
Mariano Nuevo. ...... > 16 >
Andrés Pascual............................. > 17 3» >
Manuel Carnicer........................... > 18 >
Gilberto Goenaga......................... > 19 >
Nemesio Martínez......................... > 20 >
Daniel Vaca. . ......................... » 21 »
Ildefonso Lozano......................... > 12 >
Fernando Lozano. . . . . , > 23 > >

NOMBRES Y APELLIDOS
id 5 
H 
!£

•o f 
! »3 
Ils'

ff® 
So- œ ®

S'
PUEBLOS

Enrique Asensio...................... 3€ 24 6.' Valladolid.
Enrique Nogueras. • . . . a 26 9
Maroeliiio Gavilán........................ 2 26
Isidoro de la Villa........................ 27 9
Antonio Ledo.,.................... 28 >
Antonio M. Romón. . . . . . » 29 >
José María Diez Crespo. . . . 30
Luis Diez Crespo.......................... » 31 »
Luis Diez Pinto............................ , 32 >
Antonio Moreno............................ 33 2> »
José A. Pardo................................ » 31
Luis Saracibar.............................. 35 >
Pablo Alvarado............................. 36
Félix Domingo.........................  , 9 37 > >'
Julián Vara. ....... c 38
Rigoberto Cortejoso.................... » 39 > >
Enrique Feito,. ...... » 40 >
Vicente Alonso............................. > 41

| José Sapz Pardo....... > 42
| Castor Corzo. ....... » 43 >
| Victorio Cocho, ......................... > 44 >

Jesús Benito............................   . > 45 > >
Francisco Burgo de Prada. • . > 46 »
Julio Cuaresma............................. > 47 9
José Cilleruelo.............................. > 48 > >
Francisco Sisniega. . . . . . > 49
Eduardo Fernandez..................... » 60 » >
José Azorin................................... 7 1
Carlos Soto.. .............................. 2 »
Francisco C. Valdés..................... » 3 > - >
Pedro Fernandez.......................... > 4 >
Rafael Plaza............................... > 5 > >
Félix García Ortega.. .... 6 >
Vicente Andrés Bueno. . . . > 7 >
Eugenio Jover. ...... » 8 > >
Julio Martínez.........................  . 9 > >
José Morales.................................. > 11 »
Alejandro Nieto............................ > 11 > >
Ramón Valverde. . . . • . . . * 12 > >
Eduardo Aranda................... > . , 2> 13
Simón Aranda.............................. > 14 > »
Francisco G. de Moya................. > 16 >
Gregorio Vega.............................. > 16 > >

Lo que se hace público, quedando en absoluto prohibido a todos 
los farmacéuticos el despacho de fórmulas, presoripeioaes o recetas 
que no lleven consignado el húmero y clase de la patente del mó
dico que las autorice y asimismo no serán admisibles en los Cen
tros oficiales del Estado, de la Provincia o del municipio, las cer
tificaciones y declaraciones facultativas en que no consta aquel re
quisito.

Los farmacéuticos que infrinjan la anterior disposición, incurri
rán en una multa da cincuenta pesetas la primera vez, de cien pese
tas la segunda y de doscientas ciucuenta pesetas en caso da reinci
dencia. En iguales penas incurrirán los módicos y módioos-oirujanos 
infractores.

Valladolid, 1.’ de Septiembre de 1923.—SI Administrador de 
Contribuciones, P. S. Rodrigo R. de Campomanet,

NúM. 3.217.

Memeces.

Sin perjuicio do lo que resulte 
en el expediente de segregación 
del partido de Cogeces da Iscar 
y Megeces incoado por este 
Ayuntamiento, se anuncia para 
su provisión la vacante de Módico 
titular de este pueblo de Mege
ces, con el haber anual de 1,500 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales y en el año actual con 2.000 
pesetas coosiguadas en el presu-

puesto para !a asistenoia de quia- 
ce familias pobres.

Las solicitudes serán presenta» 
das en la Secretaría del Ayunta
miento en el plazo de treinta 
días a contar desde el de su inser
ción en el «Boletín OÜoial* de la 
provincia.

Megeces, 3 de Septiembre de 
1923.—Si Alcalde, Pedro Martin.

NúM. 3.210.

Olivares de Duero.

Los días 10 y 11 del actual, 
tendrá lugar en la Casa Consisto - 
rial, la cobranza dal segundo tri-
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10 de Septiembre de 1928

mestra del Repartimiento gene- 
ral de utilidades del actual ejer
cicio y horas de nueve a doce y 
catorce a dieciseis, por el Recau
dador nombrado por este Ayunta
miento,

Lo que se hace público a fin 
de que los contribuyentes que en v 
el figuran puedan satisfacer sus 
respectivas cuotas, con lo cual se 1 
evitarán el apremio consiguiente.

Olivares de Duero, 4 de Sep
tiembre de 1923.-— El Alcalde, 
Florentino Perez.

Núm. 3.212.

Torrelobatón.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1919-20, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta | 
Ayuntamiento, por término de | 
quince días, a fin de que pue- j 
dan ser examinadas por cuantas j 
personas lo orean conveniente, í 
pudiendo formular las reclama- j 
cienes que consideren justas.

Torrelobaton, a 3 de Septiem
bre de 1923.—El Alcalde, Evaris
to García.

Núm. 3.211.

Velascálvaro.

Habiendo sido confecoiouadu 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
préceptes de tributación esta»
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,' 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep« 
tiembre de 1918. |

Durante el plazo de exposición | 
y los tres días después, se admi- j 
tirán por la Junta las reelamaeio- j 
nes que se produzcan por las per- S 
sonas o entidades comprendidas ¡ 
en dicho repartimiento. |

Toda reclamación habrá fiel 
fondarse en hechos concretos, j 
precisos y determinados y con- i 
tener las pruebas necesarias para j

W (IBCIIUS.
Núm. 3.213.

; Núm.3221.
; Servicio de Avance Catastral 
1 de la riqueza rústica de esta 

provincia.
ANUNCIO

TAFERSIT

Calvo Treviüo, Justiao; hijo
de Julio y Victoria, natural de 
Encinas de Esgueva (Valladolid), 
soltero, jornalero, de 22 años de 
edad, estatura 1,58 metros; sus 
señas: pelo n^gro, ojos negros, 
nariz afilada, barba saliente, bo
ca pequeña; boy en ignorado pa
radero; comparecerá durante el 
término de treinta días, ante el 
Teniente Juez Instructor, don 
Rafael Gallego Sainz, del Grupo 
de Fuerzas Regulares de Alhuce
mas, número 5, residente en la 
actualidad en el Campamento de 
Tafersit (Melilla), en causa que 
se ie sigue por deserción, bajo 
apercibimiento que, de no efeo- 
tuarlo, será declarado rebelde.

Tafersit, 31 de Agosto de 
1923.-El Teniente Juez Instruc
tor, Rafael Gaiiego.

Núm. 3.220.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza rústica de esta 

provincia.

j ANUNCIO 

j Habiendo terminado la croqu’- 
j zación de las fincas rústicas en el 
1 término municipal de Quintani-

lia de abajo, se convoca por el 
presenteanunoio a losseñores pro
pietarios de las mismeso personas 
debidam^nte autorizadas que los 
representen, para que concurran 
a la Sala Capitular del Ayunta
miento de dicho pueblo y ea los 
días del 5 de Septiembre al 30 
del mismo, y hora de las nueve 
a las trece y de las quince a 
las diecisiete, a fin de hacer la 
declaración jurada da los extre
mos que abarca el vigente Regla
mento, relativos a cada uno de 
los predios rústicos que posean, 
según lo dispuesto por el artículo 
14 de la ley de 23 de Marzo de 
1906 y art’culo 14 del Reglamen
to de 23 de Octubrs de 1913.

Valladolid, 6 de Septiembre

Habiendo terminado la oioqui- 
zación de las fincas rústicas ea el 
término municipal de Serrada, 
se convoca por el presente anun
cio a los señores propietarios de 
las mismas o personas debida
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran a la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo en los días del L® 
de Septiembre al 30 de mismo 
y hora de las nueve a las trece 
y de las quince a las diecisie
te, a fin de hacer la declaración 
jurada de los extremos que abarca 
el vigente Reglamento relativo 

i a cada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 

i por el artículo 14 de la ley do 
23 de Marzo de 1906 y artículo 
14 del Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1913.

Valladolid, 1.’ de Septiembre 
de 1923.—El ingeniero Jefe pro
vincial, P. S. R., Lucio Delgado,

NúM. 3.131.

Ssrrisio is Ivanes Catastral de ¡a riqasza rástisa is esta prorinsla

Aprobados por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 
evalúatorios para los distintos cultivos y calidades del término mu
nicipal de Villanueva de la Condesa, se hace público por el presenta 
anuncio a fin de que llegue a conocimiento de los contribuyentes, 
los que dentro del límite señalado por las disposiciones vigentes y 
en el plazo de quince días, a partir de la fecha an que éste aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer 
ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertioecUs.

Valladolid, 24 de Agosto de 1923.—El Ingeniero Jefe provin
cial, Esteban R. del Hogo.

Valladolid: Ímpreata y Eacaadem ación del Hospicio provincial.

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Liquide 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

CaUácaciones 
y aubealiflcacienes

Clasiflcaclou Venta

P«s9tas

Renta

Pes«lM
Hectártas Áreas ueBtiánas

Zona Tiroio»

Cereales, legu
minosas y tu- 
bóroulos 9.* 1.* 2000 120 178 > 8 61

Id. 11.* 2?' 1250 75 130 > 5 76
Praderas 9.* 1.* 1500 75 84 26 89

Id. 10? 2.* 1000 50 59 24 63 . 44
Id. 12? 3.* 620 30 39 98
Id. 14? 4.* 200 10 19 1 13 78

Cereales 6.* 1.* 950 56‘89 74 1 73 17
Id. 7.* 2.* 850 60‘86 67 49 32 41
Id. 8.* 3? 750 44‘84 59 10 69 74
Id. 9.‘ 4? 650 38*82 52 121 92 62
Id. 10? 5? 550 32*80 44 198 95 88
Id. 11.* 6 * 460 26*78 37 260 79 17
Td. 12.* 7.* 350 20*76 29 ' 119 34 97
Id. 13.* 8.* 300 17*74 25 172 86 24
Id. 14? 9? 260 14*72 21 78 58 74
Id. 15* 10? 200 11*70 18 41 17 99
Id. 16* 11.* 150 8*68 14 3 80 92
Id. 17.* 12.* 100 5*66 10 3 8 42

Viñas 11.* i 1.* 500 25 48 2 60 44
Id. 12* 2.* 375 18*75 40 7 23 78
Id. 14* 3.* 200 10 27 2 8 81

Eras 5,“ ülíCá 1860 97*35 103 1 17 75
Erial 1.* 1.* 60 2*75 6*30 1 12 51
Id. 3.* 2* 25 1*21 ! 2*40 21 19 87
Id.

—
4.* 3* 10 0‘5C)j 1*10 » 2 87

Núm. 3.192.
Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza rústica de esta 

provincia.
ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zación de las fincas rústicas eu el 
término municipal de Fombe
llida, se convoca por el presente 
anuncio a los señores propietarios 
de las mismas o personas debida- 
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran a la 
Sala Capitular del Ayuntamien
to de dicho pueblo y en los días 
del 1.® de Septiembre al 20 del 
mismo y hora de las nueve a las 
trece y de las quince a las dieci
siete, a fin de hacer la declara
ción jurada de los extremos que 
abarca el vigente Regiameuto, 
relativos a cada uno de los predios 
rústicos que posean, según lo dis
puesto por el artículo 14 de la ley 
de 23 de Marzo de 1906 y artícu
lo 14 del Reglamento de 23 de 
Octubre de 1913.

Valladolid, l.“ de Septiembre 
de 1923.—El ingeniero Jefe pro
vincial, P. S. R., Lucio Delgado.

la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Velascálvaro, 5 de Septiembre 
de 1923.-EI Presidente de la Jun
ta, Vicente Gutiérrez.

i de 1923.— El Ingeniero Jefe pro- j
1 vinoial, Esteban R. del Hogo. |
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